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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS RELATIVO A LA CONTRATACIÓN 

DEL SUMINISTRO DE BATAS DESECHABLES PARA LA UNIDAD CENTRAL 

DE RADIODIAGNOSTICO 

 

Expediente: GCASU1700162 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

El presente expediente de contratación tendrá por objeto la adquisición de batas 

desechables para la Unidad Central de Radiodiagnóstico. 

 

CODIGO 
SAP 

DESCRIPCION 

Unidades 

24 
meses 

Precio 
unitario 
s/IVA 

Base 
imponible 

IVA 

21% 
TOTAL 

1000798 

Bata de paciente 

sin mangas 

desechable 

35gr/m2 

300.000 0,25€ 75.000,00€ 15.750,00€ 90.750,00€ 

 

MUESTRAS SOLICITADAS PARA LA EVALUACION DE LOS PRODUCTOS: SI 

10 unidades, deberán ir correctamente identificadas por el licitador 

 

2.- ESPECIFICACIONES TECNICAS 

• La empresa licitadora deberá presentar una declaración haciendo constar que las 

batas se adecuan a la Normativa UNE-EN 13975:2011 

• Marcado CE  

• El producto deberá proporcionar información sobre el nombre del producto, talla, 

medidas, detalle y contenido, todo en castellano, con simbología de no 

reutilizable. 

• Bata de paciente sin mangas desechable, fabricada en tejido sin tejer repelente a 

los líquidos, pero permeables al aire (transpirables). 

• Gramaje mínimo 35gr/m2, opaca, que evite la visualización del cuerpo desnudo 

del paciente. 

• Antiestático, que no produzca interferencia con los equipos de Rx. 

• Ajustable en su parte posterior con cintas lo suficientemente largas que permita 

su cierre. 

• Exenta de materiales con ingredientes tóxicos y olores nocivos o desagradables. 
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• Libre de látex. 

• El producto debe de tener una tipología del embalaje que garantice una barrera 

eficaz contra el polvo y la humedad. Las batas deberán de venir en presentación 

de doble embalaje: caja de transporte y bolsa de almacenaje para garantizar el 

buen almacenaje. 

 

3.- IMPLANTACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

En caso de rotura de stocks de las batas, el proveedor deberá proporcionar sin cargo 

alguno a la Unidad Central de Radiodiagnóstico, el más parecido para poder continuar la 

actividad. 

 

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 

incorporado como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

 

   San Sebastián de los Reyes, 29 de Septiembre de 2017 

 

CONFORME      LA DIRECTORA GERENTE 

EL ADJUDICATARIO      

 

 

 

FECHA Y FIRMA 
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